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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Fiscal General del Estado 
de Michoacán remite a esta 
Soberanía la terna para designar 
al Titular de la Contraloría de 
la Fiscalía General del Estado de 
Michoacán.
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Fiscalía General del Estado de Michoacán

Unidad Administrativa: Fiscalía General del Estado 
de Michoacán de Ocampo.

Oficina: Oficina del Fiscal General.

No. de Oficio: FGEM-2192/2024.

Asunto: Se remite terna.

 Morelia, Michoacán, a 2 de agosto del 2024.

Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Distinguida Diputada Presidenta:

Sirva el presente para informar a esta Soberanía que, de conformidad con el artículo 50 de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General del Estado de Michoacán, en el cual se establece el procedimiento para la designación de la 
persona que ocupará la titularidad de la Contraloría de este órgano autónomo, se han realizado las acciones 
tendentes a dar la debida observancia a cada uno de los requisitos legales, así como los establecidos en la 
convocatoria publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

De lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento a la fracción IV del propio artículo 50 de la citada Ley, 
y una vez que se reunió el Pleno del Consejo Consultivo en sesión ordinaria de fecha 1° de agosto de la presente 
anualidad, le comunico que se aprobó el siguiente acuerdo:

Se aprueba por mayoría de votoS el dictamen que contiene la terna para ocupar la titularidad de la contraloría de la 
FiScalía General del eStado de michoacán, inteGrada por laS SiGuienteS perSonaS:

1. Rodolfo Estrada Pantoja
2. Alondra Yuliana Godínez Navarrete
3. Reyna Lizbeth Ortega Silva

a eFecto de que Sea comunicada, a la brevedad, en loS términoS de la convocatoria, al h. conGreSo del eStado de 
michoacán, para el proceSo leGiSlativo correSpondiente.

Se remite la terna de mérito con su dictamen técnico al H. Congreso del Estado, con el fin de dar inicio al 
proceso legislativo para la elección de la persona que ocupará el cargo como Titular de la Contraloría de la 
Fiscalía General del Estado, y con ello dar estricto cumplimiento a lo establecido en nuestra Ley Orgánica.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más alta consideración y respeto 

Atentamente

Mtro. Adrián López Solís 
Fiscal General del Estado de Michoacán 
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